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Riobamba, enero 22 de 2019 

Señor 

Galo Cristóbal Procel Ruiz 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo al agrado de comunicarle que en junta general universal realizada el 22 de enero de 
2019, fue electo en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORIA 8: 

FISCALIZACION IBG-PANECUA CIA. LTDA., por el periodo estatutario de dos años. Le 

corresponde ejercer la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía, de 

conformidad con lo establecido en el artículo treinta y tres del estatuto. Sus deberes y 

atribuciones están señaladas en el mismo artículo. 

La compañía CONSULTORIA 8, FISCALIZACION IBG-PANECUA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebra el 8 de diciembre de 2017, en la Notaria Primera del Cantón 

Riobamba, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba bajo el + 300 con 

fecha 19 de diciembre de 2017, y t 2354 del Repertorio. 

Atentamente, 

| tados Z 
Ricardo Ernesto Procel Ruiz 

PRESIDENTE 

Riobamba, 22 de enero de 2019. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSULTORIA 8, FISCALIZACION IBG-PANECUA CIA, LTDA. 

      Galo Cristóbal Procel Ruiz 
€. 9470-3 

Dirección: La Primavera (Riobamba), Cantón Riobamba 

Telf. N. 

Correo electrónico: 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 258 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 39 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORIA 8: FISCALIZACIÓN 18G-PANECUA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROCEL RUIZ GALO CRISTOBAL 

IDENTIFICACIÓN 1706494703 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
    
2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA >] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
== 

IÓN: RIOBAMBA, A 28 DÍA(S) 0 peon be 20 
SD 

  

    
  

      

       
     dnygo Y JOSÉ MERDYURBINA DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SU: 

- 9 Rioharioo 
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